
Panel

Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la ley 685 de

2001?

No aplica El área se ubica en terrenos diferentes a cauce y ribera, tiene una extensión de 3858,0661

Ha., distribuidas en 3150 celdas.

¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

No Cumple El área presenta superposición, como se indicó en la evaluación técnica anterior, con el

Centro poblado La Cejita, del Municipio de Anzá.

 () Español   ()
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¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de

la minería?

Cumple Además, el área de la propuesta presenta superposición con las siguientes zonas que no

requieren autorización, permisos o conceptos, previos a la obtención de contrato - Zona

macrofocalizada de restitución de tierras. - Mapa de tierras de la Agencia Nacional de

Hidrocarburos. - Zona microfocalizada de restitución de tierras.

El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de

la Agencia Nacional de Minería?

Cumple El Formato A cumple con lo que se establece en la Resolución 143 de 2017, al presentar

inversiones iguales o superiores a las establecidas en la citada resolución para las

actividades de exploración y ambientales de la exploración, además, al cumplir con la

idoneidad ambiental y laboral. Asociación al Geólogo Johany Castellanos, con MP 2911,

como refrendador profesional

La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A, cumple

con los requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecidos en el Anexo de la

Resolución 143 de 2017 de la Agencia

Nacional de Minería?

No aplica

¿El proponente adjuntó documento en el cual

el profesional técnico acepta la refrendación

para el presente trámite?

No aplica

¿Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

Cumple Geólogo Johany Castellanos, con MP 2911
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¿El profesional que refrenda los documentos

técnicos que acompañan la propuesta es

competente de acuerdo con el artículo 270

de la ley 685 de 2001, complementado por la

ley 926 de 2004?

Cumple Se verifica en la página web del CPG y se encuentra que el Geólogo Johany Castellanos,

con MP 2911, tiene matrícula profesional vigente y no presenta antecedentes.

¿El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el área de la propuesta está(n)

concertado(s)?

Cumple El área se ubica en el municipio de Anzá, municipio que realizó concertación desde el 10

de enero de 2018

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez revisada la información técnica que reposa en el expediente digital de AnnA Minería, se encuentra: ÁREA: El área
corresponde a OTRO TIPO DE TERRENOS, con una extensión de 3858,0661 Ha, distribuidas en 3150 celdas. SUPERPOSICIONES:
EXCLUIBLES: el área presenta con zonas determinadas como excluibles de minería. RESTRINGIDAS: El área presenta
superposición con el Centro Poblado LA CEJITA del municipio de Anzá, por lo que el proponente deberá presenta autorización emitida
por el alcalde del municipio, en el cual le autorice la realización de actividades de exploración y explotación en dicha zona, de no
contar con esta autorización, el proponente deberá excluir del área de la propuesta las celdas que se superponen con el centro
poblado. INFORMATIVAS: el área de la propuesta presenta superposición con las siguientes zonas que no requieren autorización,
permisos o conceptos, previos a la obtención de contrato - Zona macrofocalizada restitución de tierras. - Mapa de tierras de la
Agencia Nacional de Hidrocarburos. - Zona microfocalizada restitución de tierras. FORMATO A: cumple con lo que se establece en la
Resolución 143 de 2017, al presentar inversiones iguales o superiores a las establecida en la citada resolución para las actividades
de exploración y ambientales de la exploración, además, al cumplir con la idoneidad ambiental y laboral. Asocia al Geólogo Johany
Castellanos, con MP 2911, como profesional refrendador, el cual es un profesional competente para desarrollar esta actividad. El área
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

se ubica en el municipio de Anzá, municipio que realizó concertación desde el 10 de enero de 2018. CONCLUSIÓN: Teniendo en
cuenta que ya la propuesta había sido requerida, pero tal requerimiento no fue claro en la superposición que debía ser recortada o
sobre la cual deba solicitar autorización, y en aras de no perjudicar al proponente, con la presentación de esta propuesta en una
posible próxima audiencia, se considera viable que está sea llevada a audiencia y antes de iniciar el trámite de la minuta, el
proponente deberá ajustar el área, excluyendo del área de la propuesta las celdas que se superponen con el Centro Poblado La
Cejita.

Atrás
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